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Señor 

JUEZ (3) TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTAMARTA. 

J03lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                               S.                                     D. 

 

ASUNTO: PODER  

RADICADO 47001310500320210017100 

DEMANDANTE: DANNI CECILIA DIAZ ACOSTA 
 

DEMANDADO  FASALUD IPS S.A.S.  

APODERADO 
SOLICITANTE: 

JOSE ENRIQUE CORREA GONZALEZ C.C. NO. 
72.297.901 DE BARRAQUILLA ATLÁNTICO, T.P. 
N° 229.002 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 

 

JOSE ENRIQUE CORREA GONZALEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Barranquilla, Atlántico; identificado con la cedula de ciudadanía No. 72297901 
de Barranquilla, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 229.002 expedida 
por el C. S. de la J. actuando como apoderado del JESUS MARIA TORRES 
LOGREIRA identificado con cedula de ciudadanía No. 8.717.884 quien actúa como 
representante legal de la empresa FASALUD IPS S.A.S. identificada con nit. 
802015154-0 empresa legalmente constituida me permito elevar ante el Despacho 
Judicial INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, por los 
motivos que me permitiré manifestar a continuación:  
 

HECHOS 
 
PRIMERO. La señora DANNI CECILIA DIAZ ACOSTA por medio de su apoderado 
judicial, interponen DEMANDA ORDINARIA LABORAL en contra de mi 
representada FASALUD IPS SAS. 

 
SEGUNDO. Mediante auto de 29 de junio de 2021 se ordenó la admisión de la 
demanda y la misma fue notificada a través de correo electrónico de FASALUD IPS 
S.A.S. sin embargo no se efectuó el traslado de la demanda y sus anexos  
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TERCERO: Impidiendo de esta forma que la entidad que represente pudiera ejercer 
los medios de defensa  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD 

 

El artículo 91 del código general del proceso, que trata sobre el traslado de la 
demanda señala en su segundo inciso: 

 

«El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje 
de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su 
representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda.» 

 

(Negrillas fuera de texto) 

 

EN CUANTO A LA NOTIFICACIÓN CONFORME AL DECRETO 806 DEL 2020 

 

DECRETO 806 DEL 2020 - ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
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inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación.  

 

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado. 

 

En el proceso bajo estudio y tal como se observa en el acápite de hechos del 
presente escrito se tiene notificación del auto admisorio pero no se conto con que 
la parte demandada adjuntara en medio magnético la demanda y sus anexos a fin 
de que la demandada pudiera ejercer su derecho de defensa en debida forma 

 

EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO  

 

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 132 ESTABLECE: 

“Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 
hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación” 

 

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 ESTABLECE: 

 

“Artículo 133. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos:  

 

(…) 
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8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban 
ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado (…) 

 

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE:  

 

Artículo 134. Oportunidad y trámite LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN 
CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O 
CON POSTERIDAD A ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA. 

 

PETICIONES: 

 

Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito de 
manera respetuosa:  

 

PRIMERO. Que se DECLARE por parte del Despacho judicial, la nulidad absoluta 
del proceso identificado con radicado No. 47001310500320210017100, y, por lo 
tanto, se retrotraigan las actuaciones. 

 

SEGUNDO: teniendo en cuenta lo anterior se remita copia de la demanda y sus 
anexos a fin de dar contestación a la demanda o nos sea enviado el link del 
expediente digital 

 

TERCERO: se suspenda la realización de la audiencia hasta tanto se resuelva la 
solicitud de nulidad anteriormente expuesta  

 

CUARTO: solicitamos señor juez que en caso de que se continue con la realización 
de la audiencia se nos informe si esta se efectuara virtual o presencialmente, toda 
vez que la firma esta en la ciudad de barranquilla y debemos organizar el traslado 
del abogado el día de la audiencia. 

 

Si esta se puede realizar virtualmente seria de grata ayuda toda vez que el 
representante legal de la empresa tiene domicilio en la ciudad de Barranquilla, así 
como este suscrito 

 

QUINTO: Sírvase aceptar a mi apoderado como mi representante legal y 
reconocerle personería jurídica en la forma y términos en que esta conferido este 
mandato. 

 

________________________________ 

JOSE ENRIQUE CORREA GONZALEZ  
C.C. 72.297.901 de Barranquilla, atlántico  
T.P. 229.002 del C.S de la judicatura. 


